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  Turquía: Los procedimientos judiciales contra Amnistía 
Internacional tienen que detenerse

Amnistía Internacional siente profunda preocupación por los procedimientos judiciales iniciados 
contra  Amnistía  Internacional  Turquía.  Las  cuentas  bancarias  de  la  Sección  Turca  de  AI 
permanecen bloqueadas desde enero de 2007 y el 30 de mayo de 2007 las autoridades locales 
del distrito de Beyoglu, en Estambul, emitieron una decisión de "recaudación de fondos ilegal". 
   
Desde enero, Amnistía Internacional Turquía ha realizado gestiones antes las autoridades para 
intentar resolver el problema del bloqueo de las cuentas bancarias y para recurrir la decisión de 
"recaudación de fondos ilegal". 

Amnistía Internacional no solicita ni acepta dinero de gobiernos ni partidos políticos para realizar 
su labor de documentación y campaña en torno a los abusos contra los derechos humanos. Su 
financiación  depende de  las  contribuciones  de  su  membresía  en  todo  el  mundo  y  de  sus 
actividades de recaudación de fondos. 

Las  Secciones  y  Estructuras  de  Amnistía  Internacional  de  todo  el  mundo  llevan  a  cabo 
regularmente actividades de recaudación de fondos en la calle (conocidas como actividades 
"cara a cara") y solicitan donaciones en sus sitios web. Estas actividades son la razón por la que 
Amnistía Internacional Turquía se enfrenta ahora a un proceso judicial. 

La organización teme que el bloqueo de las cuentas bancarias de Amnistía Internacional Turquía 
pueda constituir una táctica de hostigamiento destinada a impedir sus actividades legítimas de 
recaudación de fondos. A la organización le preocupa que el incidente haya ocurrido en un 
contexto de tensión creciente en el país, donde los defensores y defensoras de los derechos 
humanos son especialmente vulnerables, y que constituya una violación de los derechos a la 
libertad de expresión y de asociación. 

Amnistía Internacional ha escrito al gobierno de Turquía instándolo a adoptar medidas para 
garantizar que las cuentas bancarias de Amnistía Internacional Turquía son desbloqueadas sin 
demora, que se pone fin de inmediato a estos procedimientos judiciales sin fundamento contra 
Amnistía Internacional Turquía, y que el personal y los voluntarios de la organización pueden 
continuar realizando sin obstáculos su labor. ********
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